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POLITICA DE DENUNCIAS

Propdésito

Esta politica establece los principios y procedimientos que la Asociacidn Internacional de Fis-
cales (la IAP) adoptara a la hora de responder a las denuncias recibidas de los miembros o no
miembros de la IAP sobre un individuo, una organizacién, asociacién, un organismo guberna-
mental o la misma IAP.

Comité de denuncias

Habrd un Comité de Denuncias (el Comité). Los miembros del Comité seran designados por el
Comité Ejecutivo y le hara sus recomendaciones a este.

El Comité actuard de acuerdo con esta Politica y con los Términos de Referencia del Comité de
Denuncias.

Evaluacion inicial y desestimacion de una denuncia

El Secretario General podra desestimar una denuncia:

i. Quenodescribaunserioincumplimiento de los Objetivos de laIAP de acuerdo con el Articulo
1 del Estatuto de la IAP; o

ii. Quenoserelacione con unserioincumplimiento de las Normas de Responsabilidad Profesional
y la Declaracién de Derechos y Deberes Fundamentales de los Fiscales; o

iii. No se relacione con un miembro de la IAP o con la IAP; o

iv. Sea claramente infundada, de naturaleza menor o malintencionada.

El Secretario General debe informar al Comité Ejecutivo de cualquier denuncia de este tipo y
su desestimacion en la préxima reunion del Comité Ejecutivo.

En cualquier circunstancia que se describe en el inciso 3.1., el Secretario General debe notificar al
denunciante por escrito que su denuncia ha sido desestimada y debera argumentar brevemente
esa conclusidn.

Procedimiento de respuesta a una denuncia

Cuando no se desestime una denuncia luego de la evaluacidn inicial del Secretario General,
este deberd confirmar la recepcidn al denunciante y brindar informacion sobre el proceso a



1AP |

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

INTERNATIONAL ASSOCIATION OF PROSECUTORS

seguir. Incluso se le dard la opcidn al denunciante de solicitar la confidencialidad de sus datos
de identificacidon para que no se divulguen a la persona u organizacidon que es objeto de la
denuncia. El Secretario General también deberd remitir la denuncia al Comité.

Si el Comité requiere informacidn adicional, el Secretario General escribira al denunciante en
los términos propuestos por el Comité, para solicitar dicha informacioén.

El Secretario General escribira a la persona u organizacién objeto de la denuncia y adjuntara:

i. Una copia de la denuncia, si el denunciante prestd su consentimiento; o

ii. Un resumen de la denuncia que excluya los datos de identificacién del denunciante, si
este solicita confidencialidad, y se le solicitara que remita su contestacién a la denuncia
dentro de las seis semanas a partir de la fecha en la que se haga la solicitud. Se podra

extender el plazo para responder mediante acuerdo por escrito.

En virtud de lo establecido en los incisos 4.2. y 4.3. el Secretario General informara al Comité
sobre cada una de las acciones llevada a cabo y sobre cualquier contestacion que reciba.

El Comité analizard la contestacidn conforme al procedimiento establecido en el Articulo 3 de
los Términos de Referencia del Comité de Denuncias y dara su respuesta al Comité Ejecutivo a

través del Secretario General.

Al recibir la respuesta del Comité, el Secretario General dara la siguiente informacion al Comité
Ejecutivo:

i. Una copia de la denuncia;

ii. Informacion adicional enviada por el denunciante;
iii. Lacontestacién de la denuncia por parte de la persona/organizacion objeto de la denuncia
iv. La contestacidn, que incluye sugerencias y recomendaciones del subcomité; y

v. Cualquier material relevante.
Los miembros del Comité Ejecutivo deben informar al Secretario General sobre si estan de
acuerdo o no con la respuesta del Comité, incluso si apoyan sus recomendaciones dentro del
plazo solicitado. Los miembros del Comité Ejecutivo no estan obligados a aceptar la respuesta

del Subcomité.

Después de analizar todo el material, incluida la respuesta y cualquier sugerencia o recomen-
dacién del Comité, el Comité Ejecutivo puede:

i. Ratificar total o parcialmente la denuncia;
ii. Desestimar total o parcialmente la denuncia;

iii. No responder formalmente a la denuncia.
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Se requiere una mayoria simple de los miembros del Comité Ejecutivo para la toma de decisiones.
El Comité Ejecutivo podra lo siguiente:
i. No tomar ninguna medida;

ii. Tomar las medidas que se consideren adecuadas, pero que no incluyan una recomenda-
ciéon de suspensién o expulsion de un miembro de la IAP; o

iii. Recomendar a la Asamblea General la expulsién o suspensién de la membresia si se con-
sidera que ha incurrido en una conducta deshonrosa o que la continuacién de su partici-
pacion activa en las actividades de la IAP o de su pertenencia a la misma es perjudicial.

Cuando se decide no tomar ninguna medida o no recomendar la suspensidn o expulsion del
miembro en cuestidn, el Secretario General notificard por escrito a la persona/organizacion
en contra de quien se formuld la denuncia sobre la decisidon del Comité Ejecutivo.

Cuando existiere una recomendacién para suspender o expulsar, el Secretario General no-
tificard al miembro/organizacion a la que se refiere la recomendacidn sobre la decision del
Comité Ejecutivo. También se le notificard sobre su derecho a apelar la decisidn ante el Comité
de Conflicto en el plazo de un mes a partir de la notificacién de la decision.

Si la cuestidn se remite al Comité de Conflicto, este considerard y tomara una decisién en un
plazo de seis semanas a partir de la remision. Explicara las razones de su decisidn por escrito
al Comité Ejecutivo y al miembro. El Comité de Conflicto puede decidir lo siguiente:

i. Mantener intacta la decisién del Comité Ejecutivo de recomendar la suspensién o expul-
sion del miembro; o

ii. Rechazar la decisidon del Comité Ejecutivo de suspender o expulsar al miembro. En tal
caso, el asunto se dard por concluido y el Secretario General notificara al denunciante y
al miembro sobre la decision.

Sila cuestidn no es remitida al Comité de Conflicto o si el Comité de Conflicto respalda la reco-
mendaciéon del Comité Ejecutivo de suspender o expulsar al miembro afectado, el Secretario
General distribuird a todos los miembros de la IAP la informacidn relativa a:

i. ladenuncia;
ii. la decisién del Comité Ejecutivo;
iii. la decision del Comité de Conflicto (cuando corresponda).

El Secretario General notificara al denunciante las acciones en concordancia con los incisos
anteriores 4.12. y 4.14.

Las recomendaciones para suspension o expulsion las agregara el Secretario General en el
orden del dia de la siguiente Asamblea General. El miembro y el presidente estaran facultados
para dirigirse a la asamblea y todos los presentes tendran la oportunidad de expresarse. La
Asamblea General decidird si suspender o expulsar al miembro en cuestién mediante votacion
por mayoria simple.
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4.17.

5.1.

El Secretario General notificara por escrito al denunciante y al miembro en cuestion sobre la
decisidén en la Asamblea General.
Registro

El Secretario General mantendra un registro oficial sobre todas las denuncias que se recibany
que estdn sujetas a esta Politica, asi como el resultado de todas ellas.

Adendas
Los términos de esta Politica pueden ser modificados mediante acuerdo del Comité Ejecutivo.

Aprobado por el Comité Ejecutivo de la IAP el 28 de septiembre de 2024 en Baku, Azerbaiyan.
En vigencia y con efecto inmediato.
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Términos de referencia

Propésito

Estos Términos de Referencia (los Términos) regulan el trabajo del Comité de Denuncias (el Comité).
El propdsito del Comité es evaluar las denuncias realizadas por los miembros y quienes no son
miembros de la IAP sobre una persona, asociacién, organismo gubernamental o la propia IAP, y dar
una respuesta que incluya sugerencias y recomendaciones si es necesario, al Comité Ejecutivo.
Membresia

El Comité esta compuesto por un minimo de tres miembros.

Los miembros del Comité seran designados por el Comité Ejecutivo.

Los miembros del Comité pueden ser miembros del Comité Ejecutivo, el Senado, o miembros
segun lo establecido en el Articulo 19 del Estatuto.

El Comité designard a uno de sus miembros como Presidente. El mandato del presidente es de
tres afios y no hay limite para la renovacion.

El mandato de un miembro del Comité tiene un plazo de tres afios. No hay limite de renovacion
del mandato.

Un miembro puede renunciar al Comité mediante notificacién por escrito al Secretario General.

Un miembro del Comité puede ser destituido por el Comité Ejecutivo si, tras investigacion
pertinente, el Comité Ejecutivo decide por mayoria simple que ese miembro no esta dispuesto
a desempenar sus funciones segun lo requerido por la Politica de Denuncias o estos Términos,
o ha actuado de manera incoherente para su continuidad como miembro del Comité.

Ninglin miembro permanecerd en el Comité si deja de ser miembro de la IAP.

Los miembros del Comité deben comunicar cualquier conflicto de intereses que se relacione con
el trabajo del Comité al presidente del Subcomité. Si asi lo solicitare el presidente, y lo conside-
rase pertinente, el miembro debera retirarse del Comité o de cualquier parte de la reunidn.

Si algin miembro del Comité no esta disponible para evaluar un caso particular, el presidente
puede invitar a otro miembro del Comité Ejecutivo a unirse al Comité para los fines de resol-
ver ese caso en particular.

Procedimiento
Al recibir una denuncia remitida por el Secretario General, el Comité evaluara si se requiere

informacidn adicional del denunciante vy, de ser asi, invitard al Secretario General a que adop-
te las medidas necesarias para obtener esa informacién.
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Durante el proceso de analisis de la denuncia y de las medidas que se vayan a adoptar, el Comité
debera:

i. Analizar la seriedad de la denuncia;

ii. Analizar si la denuncia constituye un serio incumplimiento de los Objetivos de la IAP que
estan detallados en el Articulo 1 del Estatuto de la IAP;

iii. Analizar si la denuncia constituye un serio incumplimiento de las Normas de Responsabi-
lidad Profesional y la Declaracidn de Derechos y Deberes Fundamentales de los Fiscales
(los estandares de la IAP);

iv. Evaluar las posibles respuestas por parte de la IAP;

v. Evaluar si se puede solicitar asistencia de un tercer miembro de la IAP para abordar la
denuncia; y

vi. Evaluar cualquier otro factor que pueda ser relevante.

Una vez que todo el material disponible y relevante haya sido analizado, el Comité debe pro-
porcionar una respuesta, que incluya sugerencias y recomendaciones si lo considera apropia-
do, al Comité Ejecutivo, por medio del Secretario General. Al hacerlo, deben estar al corriente
de los Objetivos de la IAP y las Normas de la IAP, pero deben ser cautelosos para no interferir,
ni parecer interferir, de manera inapropiada en los asuntos internos de cualquier jurisdiccion.

El Comité adoptara el mismo procedimiento para todas las denuncias, incluso las que se ha-
gan en contra de la IAP.

El quérum requerido para cualquier reunién del Comité o recomendacidn realizada por el Comi-
té serd por mayoria simple de los miembros del Subcomité.

El Comité debe procurar el consenso para dar respuesta a la denuncia y para cualquier suge-
rencia y/o recomendacion. Si no se puede llegar a un consenso, las posiciones de la mayoria y
minoria se consignaran de manera resumida en la respuesta que se remita al Comité Ejecutivo.

El Comité podra reunirse en persona, de manera virtual o hibrida, para cumplir con sus res-
ponsabilidades, o alternativamente, puede hacerlo de manera electrdnica sin necesidad de
una reunion.

Reglamento

El Comité puede redactar y modificar su propio reglamento, incluso estos Términos.

Registro

Se debe mantener un registro de cada una de las respuestas del Comité. Dicha respuesta debe
enviarse a la Secretaria de la IAP para su conservacién en los archivos de la IAP.

Aprobado por el Comité Ejecutivo de la IAP el 28 de septiembre de 2024 en Baku, Azerbaiyan.
En vigencia y con efecto inmediato.



